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RESUMEN ABSTRACT
La Sentencia HB versus España com- The Case HB versus Spain completes the
pleta el cuerpo jurisprudencial elaborado ECHR interpretation on the action limits
por el TEDH en relación con los Partidos for Political Parties. There’s a European
Políticos. Existe un enfoque europeo so- common approach about the conventio-
bre los límites y las restricciones que pue- nal restrictions for the exercise of political
den ser impuestas por los Estados a los rights and freedoms of political parties ba-
Partidos fundamentado en la exigencia sed on the respect of Democracy. Any
de respeto de la Democracia. Para que State intervention or restriction on these
un Estado pueda disolver un Partido Polí- fundamental rights and freedoms has to
tico es necesario que la medida restrictiva pass a strict test of convention validity. In
supere un estricto test de legitimidad con- this sense, HB Judgement offers a new
vencional. En ese sentido, la sentencia perspective on the interpretation of the
de HB ha supuesto un avance gracias a principle of democracy as an instrument
una más amplia interpretación sobre la against terrorism, and allows new inter-
prevalencia del principio democrático vention tools for States.
como herramienta en la lucha antiterro-
rista, lo que permite un mayor margen de
actuación de los Estados a la hora de in-
troducir restricciones en el derecho de
asociación política, y en la libertad de ex-
presión.
Palabras clave: Partido político, derecho de asociación, principio democrático, libertad
de expresión, limitaciones convencionales de derechos, derecho de sufragio, test de
validez convencional.
Keywords: Political Parties, Right of association, Freedom of expression, conventional
rights limits, Principle of democracy, conventional validity test.
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1. INTRODUCCIÓN

El Tribunal de Estrasburgo emitió el 30 de junio de 2009, tres sentencias
consecutivas con las que se cierra en términos judiciales el cuestionamiento
sobre la aplicación de la Ley 6/2002 de Partidos Políticos (en adelante LPP).
En la sentencia se señala que la regulación prevista en la Ley y el proceso
de ilegalización aplicado al Partido Herri Batasuna, y las posteriores impug-
naciones para concurrir a las elecciones municipales de 2003 y europeas de
2004 de las listas de agrupaciones de electores declaradas sucesoras del par-
tido disuelto, no vulneran el Convenio Europeo de Derechos Humanos
(CEDH).

Para el Tribunal Europeo de Derechos Humanos la ilegalización de HB y
Batasuna y la anulación de agrupaciones electorales realizada al amparo de
la Ley 6/2002 no viola el Convenio ni la protección que éste otorga a la
libertad de asociación, pues las restricciones al ejercicio del derecho de aso-
ciación previsto en la Ley española entran dentro de las restricciones que
legítimamente pueden abordarse por los Estados, para salvaguardar el prin-
cipio democrático, la seguridad y el orden público, que se prevén de forma
específica en el CEDH.

La sentencia del TEDH resuelve las demandas acumuladas núms. 25803/04
y 25817/04, interpuestas el 19 de junio de 2004 por Batasuna y HERRI
BATASUNA, respectivamente contra el Estado Español; las demandas
35579/03, 35613/03, 35626/03 y 35634/03 presentadas por ETXEBERRIA,
BARRENA ARZA

NAFARROAKO AUTODETERMINAZIO BILGUNEA et AIARAKO y otros;
Y la presentada por HERRITARREN ZERRENDA núm. 43518/04. El primer
caso concierne a la ilegalización del Partido Político HB al amparo de la
Ley Orgánica 6/20021. La ilegalización se produjo por sentencia de la Sala
especial del Tribunal Supremo, de 27 de marzo de 2003 y fue confirmada
por la sentencia dictada en amparo por el Tribunal Constitucional, STC 5/
2004, del 16 de enero del 2004. El segundo y tercer caso concierne a la
anulación de las candidaturas de las agrupaciones electorales y su exclusión
a participar en las elecciones municipales del 2003, por constatarse una
relación de «sucesión» con los partidos ilegalizados, por sentencia del TS
del 3 de mayo de 2003 y confirmada por las STC 85/2003.

El 11 de diciembre de 2007 el Tribunal de Estrasburgo adoptó el acuerdo
de admitir parcialmente a trámite las demandas por las presuntas violacio-

1 La Ley de Partidos Políticos fue confirmada por la STC 48/2003 de 12 de marzo.
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nes de los artículos 10 y 11 del CEDH, desestimando otras supuestas violacio-
nes del Convenio igualmente invocadas por las partes.

2. LA DEMANDA DE HB

2.1. El objeto de la impugnación

En las demandas acumuladas se invoca la violación de los siguientes dere-
chos reconocidos en el Convenio Europeo de Derechos Humanos: libertad
de expresión (artículo 10 CEDH), libertad de reunión y asociación (artículo
11 CEDH), derecho a un juicio justo y a un recurso efectivo (artículos 6
y 13 CEDH) y derecho a elecciones libres (artículo 3 del Protocolo 1º al
CEDH).

En el caso de Herri Batasuna la acusación contra el Estado español se ba-
saba, como alegación principal, en la vulneración del artículo 11 de la Con-
vención europea de Derechos Humanos que sostiene que «toda persona
tiene derecho a la libertad de reunión pacífica y a la libertad de asociación»
y que «el ejercicio de estos derechos no podrá ser objeto de otras restriccio-
nes que aquellas que, previstas por la Ley, constituyan medidas necesarias,
en una sociedad democrática, para la seguridad nacional, la seguridad pú-
blica, la defensa del orden y la prevención del delito, la protección de la
salud o de la moral, o la protección de los derechos y libertades ajenos».
Los recurrentes alegaban que la disolución de su Partido Político suponía
una atentado contra sus derechos políticos y en concreto contra su derecho
de reunión y libertad de asociación. Para los recurrentes, dicha ilegalización
se había producido en aplicación de la Ley de Partidos Políticos (LOPP 6/
2002), que se había redactado para este caso concreto (Ley ad hoc) y que
se había aplicado con carácter retroactivo, lo cual vulneraba a su vez el
derecho a la legalidad penal. Para los recurrentes el Estado Español había
redactado una Ley restrictiva de derechos, sin que concurriera un fin legí-
timo o un interés superior, de los recogidos expresamente en el Convenio,
cuya protección justificara la restricción, porque la medida impedía el plura-
lismo político esencial en una sociedad democrática. Por último, considera-
ban que la medida restrictiva no era proporcional ya que no restringía el
ejercicio de los derechos, si no que lo impedía completamente.

2.2. El marco convencional aplicable

El TEDH, desde un inicio, delimita el ámbito convencional aplicable al caso
y excluye la aplicabilidad de algunos de los derechos invocados por las par-
tes.

En primer lugar, excluye que se haya producido una posible vulneración
del derecho a la legalidad penal, porque, aunque es cierto que la Ley de
Partidos Políticos es posterior a la creación del Partido HB, considera que,
desde su aprobación hasta la sentencia ilegalizadora, pasó un tiempo razo-
nable en el que los partidos políticos afectados podían haberse adaptado a
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la ley. Y por otro lado, los hechos considerados por el Estado Español, con-
firmados tanto por el TS como por el TC, para la ilegalización (es decir,
para la aplicación de la norma restrictiva) son todos ellos hechos posteriores
a la entrada en vigor de la norma.

En segundo lugar, también excluye la posible vulneración del derecho a la
tutela judicial efectiva porque el proceso de disolución se realizó con las
máximas garantías procesales, ante un Tribunal independiente y predeter-
minado y se fundamentó en distintas pruebas de cargo. Para los recurrentes,
las pruebas reunidas para la ilegalización carecían de sustancia para funda-
mentar la ilegalización y para justificar la inclusión de la formación política
en la tipificación prevista por la Ley LPP en su artículo 9.22. Esta misma
alegación ya había sido presentada en su recurso ante el TC. Entre aquellas
pruebas figuraban no designar representantes en la comisión parlamentaria
de víctimas de Gasteiz, participación de alcaldes y concejales de HB en mani-
festaciones en defensa de los derechos de los presos vascos; no condenar
atentados terroristas y hacer otras declaraciones de apoyo o justificación de
atentados terroristas, que los demandantes consideran formaban parte del
ejercicio de la libertad de expresión.

La respuesta del Tribunal Europeo de Derechos Humanos es que «no tiene
la tarea de sustituir a los tribunales competentes», a la hora de valorar las
pruebas que se aportan, sino comprobar en términos del artículo 11 del
Convenio, si las decisiones que han hecho bajo su autoridad son racionales
y respetuosas con las exigencias convencionales». Y aunque dice no entrar
a analizar caso por caso las «pruebas» que se le han detallado, sí desarrolla
un análisis de todas en conjunto para concluir que «la acción de los deman-
dantes (HB y Batasuna) debe analizarse en su totalidad como parte de una
estrategia para lograr su proyecto político, en esencia contrario a los princi-
pios democráticos defendidos en la Constitución. Esto cumple con los moti-
vos de disolución establecido en el artículo 9, apartado 2 c) de la LOPP, es
decir, complementar y apoyar la acción política de las organizaciones terro-

2 Un partido político será declarado ilegal cuando su actividad vulnere los principios
democráticos, particularmente cuando con la misma persiga deteriorar o destruir el régi-
men de libertades o imposibilitar o eliminar el sistema democrático, mediante alguna de
las siguientes conductas, realizadas de forma reiterada y grave: a) Vulnerar sistemática-
mente las libertades y derechos fundamentales, promoviendo, justificando o exculpando
los atentados contra la vida o la integridad de las personas, o la exclusión o persecución
de personas por razón de su ideología, religión o creencias, nacionalidad, raza, sexo u
orientación sexual. b) Fomentar, propiciar o legitimar la violencia como método para la
consecución de objetivos políticos o para hacer desaparecer las condiciones precisas para
el ejercicio de la democracia, del pluralismo y de las libertades políticas. c) Complemen-
tar y apoyar políticamente la acción de organizaciones terroristas para la consecución de
sus fines de subvertir el orden constitucional o alterar gravemente la paz pública, tratando
de someter a un clima de terror a los poderes públicos, a determinadas personas o grupos
de la sociedad o a la población en general, o contribuir a multiplicar los efectos de la
violencia terrorista y del miedo y la intimidación generada por la misma.
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ristas con fines de perturbar el orden constitucional o dañar gravemente la
paz pública”3.

El estudio sobre el fondo de la cuestión se centra, por tanto, en el estudio
de la medida legal, como medida restrictiva de derechos y en las posibles
afectaciones de los derechos de asociación y libertad de expresión concu-
rrentes en el proceso electoral que constituye la circunstancia fáctica esen-
cial del caso. Y después, en la concurrencia de elementos racionales para la
inclusión de los supuestos fácticos en el precepto de la LPP que prevé la
disolución de un Partido Político.

Los demandantes señalaban que el objeto de la disolución de Batasuna, es
decir, que el fin perseguido por la Ley de Partidos Políticos, era ilegítimo,
pues pretendía eliminar al independentismo como idea política del pano-
rama político español. Dicha exclusión afectaba, por tanto, a la libertad de
expresión y a la libertad de reunión y asociación. El tercer motivo para el
recurso era la falta de proporcionalidad de la medida restrictiva en dos
aspectos: por un lado, la falta de proporcionalidad entre la sanción prevista
por la Ley (la disolución del partido) y el fin perseguido (defensa de la
democracia), ya que lejos de restringir el derecho lo hacían imposible y lo
excluían completamente; y por otro, la falta de proporcionalidad entre la
«gravedad» del listado de acciones que sirvieron para avalar la ilegalización
de HB y los efectos de dejar fuera de la legalidad a una formación política4.

3. LAS IMPUGNACIONES DE LAS AGRUPACIONES DE
ELECTORES. SUS ESPECIFICIDADES

Una vez dictada la sentencia en la demanda de HB y Batasuna contra Es-
paña, el Tribunal de Estrasburgo hizo públicas también las referidas a agru-
paciones electorales creadas para las elecciones municipales y forales de
2003 y los comicios al Parlamento Europeo de 2004. De partida, la Corte
adoptó una posición coincidente con la del Gobierno español, en virtud de
la cual «la disolución de los partidos políticos HB y Batasuna hubieran sido
inútiles si podían continuar operando de facto a través de grupos electora-
les». Por lo tanto, considera que la restricción también era posible en el
marco del CEDH como consecuencia derivada de la disolución de HB, siem-
pre que, igualmente, pueda comprobarse que se está llevando a cabo con
«objetivos compatibles con el principio del imperio de la Ley y con los obje-

3 Una argumentación sustancialmente igual a la del TC español, recogida en la STC
5/2004 en el Fundamento jurídico 15º.

4 En líneas generales, las legislaciones nacionales de los Estados miembros del Consejo
de Europa reconocen distintas razones para la ilegalización en sus ordenamientos nacio-
nales. Sintéticamente son: poner en peligro la existencia o la Soberanía del Estado; ame-
nazar la base de la democracia; amenazar la integridad del Estado; promover la discrimi-
nación étnica; usar o amenazar con el uso de la violencia; defensa del nazismo o del
fascismo; asociaciones delictivas; asociaciones militares o paramilitares; asociaciones secre-
tas o que usan métodos subversivos. Todo ello está recogido en el Informe de la Comisión
de Venecia, aprobado en la 78ª sesión plenaria, el 14 de marzo de 2009.
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tivos generales de la Convención, a saber: la protección del orden democrá-
tico, admitido como límite válido al ejercicio de los derechos políticos cues-
tionados en el ámbito de la Convención».

El análisis de adecuación al Convenio Europeo de esta restricción de dere-
chos aplicada por el Estado español a agrupaciones de electores, se realiza,
por tanto, aplicando el mismo juicio estricto de validez para la limitación
de derechos convencionales que se aplica en el caso de los partidos políti-
cos: Fin legítimo perseguido, proporcionalidad de la medida, ausencia de
arbitrariedad. Para el TEDH la existencia de «sucesión» entre partido ilegali-
zado y agrupaciones de electores es un elemento nuclear de la argumenta-
ción jurídica.

Como sabemos, en la STC 85/2003 el TC español ya distinguía entre la
disolución del Partido y la intervención de los derechos fundamentales de
los miembros del Partido, o de otros terceros que pudieran tener relación
con ellos. Tanto para el TC español, como para el TEDH las autoridades
judiciales Españolas habían dejado suficientemente probado que las agrupa-
ciones son sucesión del Partido ilegalizado, por ello, cabe aplicar la misma
restricción legal que se aplicó al Partido y, por lo tanto, la anulación de las
candidaturas no vulnera la Convención (Dice literalmente la STEDH «(...) il
a été suffisamment prouvé par les juridictions internes espagnoles que les groupements
litigieux prétendaient poursuivre les activités de Batasuna et Herri Batasuna, dissous
préalablement en raison de leur soutien à la violence et aux activités de l’organisation
terroriste ETA»). El Tribunal Europeo considera que «las autoridades nacio-
nales tenían muchos elementos para concluir que el grupo electoral quería
continuar las actividades de los partidos políticos declarados ilegales por
adelantado»5.

5 Según la nota de prensa emitida por el Ministerio de Justicia de España el 30 de
junio del 2009, la sentencia del TEDH llegaba a las siguientes conclusiones: 1) La Ley de
Partidos Políticos española reúne requisitos de previsibilidad y racionalidad y no ha sido
objeto de aplicación retroactiva. 2) La disolución de los partidos prevista en esta Ley
persigue un fin legítimo como es «defender el sistema democrático y las libertades funda-
mentales» de los ciudadanos. La existencia de otros partidos «separatistas» legales, que
tienen representación en el País Vasco y en otras Comunidades Autónomas demuestra
que no es cierto que sea una Ley ad hoc que pretende la exclusión del independentismo
como opción o proyecto político, y añade que la actuación del Estado es legítima puesto
que busca «el mantenimiento de la seguridad pública, la defensa del orden y la protec-
ción de los derechos y libertades de los demás». 3) La disolución puede considerarse
como una medida que responde a «una necesidad social imperiosa», que permite injeren-
cias del Estado en el derecho de reunión y asociación previsto en el art. 11 de CEDH,
teniendo en cuenta incluso el estrecho margen de apreciación que en este ámbito se
reconoce a los Estados. 4) Los comportamientos de los partidos disueltos que han sido
tenidos en cuenta por los Tribunales nacionales (Tribunal Supremo y Tribunal Constitu-
cional) permitían concluir que dichos partidos eran instrumentos de la estrategia terro-
rista de ETA. 5) El TEDH diferencia, dentro de dichos comportamientos, los que favore-
cen un clima de confrontación social y los que constituyen un apoyo implícito al
terrorismo de ETA, aceptando que se trata de comportamientos muy próximos al apoyo
explícito a la violencia y al elogio de personas verdaderamente ligadas al terrorismo. 6)
El TEDH recuerda que los actos y los discursos de los miembros y dirigentes de los
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Por último, es destacable que, en la valoración de la normativa aplicable al
supuesto de ilegalización de Batasuna, el TEDH hace referencia a la Posi-
ción común 2003/402/PESC del Consejo de la Unión Europea de 5 de
junio del 2003, que incluye la posición común 2001/931/PESC sobre aplica-
ción de medidas específicas en de Lucha contra el terrorismo; La Resolu-
ción 1308 (2002) de la Asamblea parlamentaria del Consejo de Europa rela-
tiva a restricciones concernientes a los partidos políticos de los Estados
miembros y la Convención Europea para la prevención del Terrorismo. To-
dos estos instrumentos, a partir de la noción común de terrorismo, habilitan
a los Estados a adoptar medidas de «naturaleza excepcional» para la defensa
de los sistemas democráticos, justificando una posible intervención excep-
cional de los Estados en los derechos y libertades individuales.

4. LA CONFIGURACIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICOS
PREVISTOS EN LOS ARTS. 10 Y 11 CEDH Y EN EL
PROTOCOLO NÚM. 1 (ART. 3)

Más allá de la declaración que afecta al enjuiciamiento de la Ley 6/2002,
todas estas sentencias abundan en la delimitación o, más estrictamente, con-
figuración, tanto de los derechos políticos previstos en el artículo 3 del Pro-
tocolo núm. 1, como los recogidos en los artículos 10 y 11 de la Convención,
en relación con el más genérico derecho a la participación política, en rela-
ción con los partidos políticos y con la función de representación que éstos
ejercen en el sistema democrático.

Para empezar, tanto el caso HB versus España como las sentencias Etxeba-
rría, Barrena Arza, etc. versus España o la de Herritarren Zerrebda versus
España, reiteran la ya pacífica jurisprudencia del TEDH que establece una
directa conexión entre los derechos individuales de sufragio activo y pasivo,
con la libertad de expresión y la libertad de reunión y asociación política,
en relación con el principio general de defensa del sistema democrático
que informa la Convención. Entiende el TEDH que todos ellos deben ser

partidos disueltos no excluyen el recurso a la fuerza para realizar su designio y que los
Tribunales nacionales han justificado suficientemente que las confrontaciones pueden
provocar movimientos violentos en la sociedad que perturbarían el orden público, como
ya ocurrió en el pasado. 7) El TEDH acoge los argumentos del Tribunal Constitucional
cuando considera que la negativa a condenar la violencia puede entenderse como una
actitud de apoyo tácito al terrorismo. Y esto, en un contexto en el que existe el terrorismo
después de más de treinta años y el mismo es objeto de la condena de todos los demás
partidos políticos. Así, el rechazo a la condena del terrorismo, como argumento para la
decisión de ilegalización, es tomado en cuenta por el TEDH junto con una pluralidad
de actos y de comportamientos. Por tanto, el TEDH estima que, como resultado de un
control riguroso sobre la presencia de razones convincentes e imperiosas capaces de justi-
ficar la ilegalización de los partidos políticos demandantes, la disolución corresponde a
una «necesidad social imperiosa» y es «proporcionada al fin legítimo perseguido», espe-
cialmente el mantenimiento de la seguridad pública, la defensa del orden y la protección
de los derechos y libertades (párrafo 94. Conclusión del TEDH sobre el artículo 11 del
CEDH).
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interpretados conjuntamente, como instrumentos esenciales para la conse-
cución de la democracia. Sin embargo, y a pesar de que el Tribunal hace
referencia al ámbito propio de cada uno de los derechos en la esfera perso-
nal del ciudadano, el juicio de validez sobre los instrumentos estatales de
intervención o limitación, se lleva a cabo desde una perspectiva no indivi-
dual o personal de los derechos afectados, sino desde la valoración global
de estos derechos como un todo, en virtud de la relación que existe entre
ellos como instrumentos para el funcionamiento del sistema democrático.
Es decir, en el contexto de la concurrencia política o de la formación del
pluralismo político. En consecuencia, no se produce una clara delimitación
del haz de facultades o posiciones jurídicas personales que se derivan de
cada uno de los derechos en abstracto, sino como instrumentos del ade-
cuado funcionamiento del sistema democrático.

Por otro lado, el enjuiciamiento del TEDH tampoco se realiza desde la pers-
pectiva individual del derecho lesionado, y de cómo queda afectada la esfera
individual, sino en relación con la función sistémica que ejercen los Partidos
Políticos. Los derechos políticos en relación con su ejercicio por parte de
los Partidos políticos más que derechos individuales frente al Estado (en la
definición clásica) son valorados desde el servicio que ofrecen como garan-
tías del Estado, o más específicamente, de una determinada forma del poder
del Estado democrático, se entiende. Con ello, se produce un cambio no
menos interesante en la perspectiva protectora del Derecho convencional
de los Derechos Humanos. En los casos de los Partidos Políticos, la CEDH,
más allá de proteger la esfera individual de dignidad del Hombre frente al
ejercicio del poder, asume la defensa de una forma de ejercicio del poder
democrático, de forma prevalente al derecho individual.

Así se entiende que, para el TEDH, en el caso de los Partidos Políticos,
algunos de los elementos propios o facultades derivadas de la Libertad de
expresión individual estén, sin embargo, garantizados por el más general
derecho o libertad de asociación política, o que otros puedan ser parte
integrante de un genérico derecho de sufragio o, más específicamente, de
la garantía de celebración de elecciones libres6, aun cuando ello no consti-
tuye un derecho propiamente dicho, en el sentido tradicional de los dere-
chos humanos.

Para comprender esta manera de interpretar los derechos políticos en el
ámbito convencional, hay que considerar, de forma prioritaria, el criterio
axiológico que sostiene todo el Convenio (Párrafo 4º del preámbulo). De
hecho, el CEDH no reconoce expresamente un derecho al sufragio seme-
jante al reconocido en el artículo 23 de la Constitución Española, o del
reconocido en el artículo 48 de la Constitución Portuguesa, o como un
derecho a la participación y la dirección de la vida pública en el sentido
reconocido por el artículo 3 de la Constitución Francesa del 58. Reconoce

6 Dice el propio TEDH en el caso Bowman versus UK (19-2-1998): «Elecciones libres y
libertad de expresión, particularmente la libertad de debate político, forman conjuntamente el lecho
de cualquier sistema democrático». Citado por GARCÍA ROCA en op. cit. (pág. 828).
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un amplio derecho a la celebración de elecciones libres, que no se incluye
dentro del catálogo general, sino en un Protocolo anexo, y que se configura
más como un deber del Estado, o un «derecho colectivo» a una prestación
del Estado («que los estados organicen y celebren elecciones libres con es-
crutinio secreto») que como un derecho subjetivo propiamente dicho. El
conjunto de derechos subjetivos detraídos del enunciado general son, no
obstante, obra de la jurisprudencia del TEDH y de su labor interpretativa.

En todo caso, el tratamiento que dispensa el TEDH a los tres casos españoles
distingue la solución dada al Partido Político, de la solución dada a las agru-
paciones de electores, porque en estas segundas se reconoce la afectación a
derechos individuales.

4.1. Los derechos políticos del art. 3 Protocolo núm. 1

Como decíamos, para el TEDH, ante todo, el artículo 3 del Protocolo núm.
1, consagra el principio democrático; un principio fundamental para todo
régimen político que sea verdaderamente democrático, y que tiene una im-
portancia crucial en el sistema de protección de derechos de la Convención,
reiterando, así, la jurisprudencia iniciada en la Sentencia del caso Mathieu-
Mohin y Clerfayt versus Bélgica, de 2 marzo de 1987. El principio democrá-
tico es el elemento fundamental del «orden público europeo»7. Los dere-
chos reconocidos en el artículo 3 son esenciales para el establecimiento y
mantenimiento de los fundamentos de todo régimen democrático, some-
tido al imperio de la Ley (Caso ždanoka8) y en ese sentido, podemos enten-
der que son instrumentales para la protección y mantenimiento del «orden
público», lo que justifica que puedan ser limitados o que queden supedita-
dos a la consecución de la democracia, como único sistema compatible con
la Convención. Como explica GARCIA ROCA, la evolución en la interpretación
de los preceptos del Protocolo núm. 1 ha ido transformando el inicial sujeto
destinatario. Inicialmente los destinatarios del precepto eran sólo los Esta-
dos, que asumían la obligación internacional de celebrar elecciones libres9.
Sin embargo, y a medida que la Convención ha ido adoptando una posición
constitucional en la estructura europea y en los ordenamientos constitucio-
nales internos, el Tribunal ha ido avanzando hacia un reconocimiento del
ciudadano como sujeto de los derechos derivados del reconocimiento gené-
rico del art. 3 del P110.

7 Ver ESPIN, E. «Ciudadanía y participación política en Europa», en Revista Vasca de
Administración Pública, NÚM. 58 (2000).

8 Sentencia del TEDH en el asunto Zdanoka versus Letonia de 16 de marzo de 2006. En
este caso el TEDH establece el respeto al Estado de Derecho como requisito esencial para
el principio democrático.

9 Ver GARCÍA SORIANO, «Artículo 3 del Protocolo Adicional al Convenio de Roma de
1950: el análisis del derecho a unas elecciones libres», Cuadernos de la Cátedra Fadrique
Furio Ceriol, núms. 14/15 (1996).

10 En GARCÍA ROCA, «Del compromiso internacional de los Estados a Organizar eleccio-
nes al Derecho de sufragio de los ciudadanos» (pg. 852), en GARCÍA ROCA Y SANTAOLALLA

(Coord.) La Europa de los Derechos, el CEDH, Edit. CEPC, Madrid (2005).
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En este sentido, el TEDH, asumiendo las doctrinas constitucionales de los
Estados miembros, distingue también en el ámbito de la Convención dos
derechos, con regímenes distintos: el derecho «activo» al sufragio, es decir,
el derecho a emitir el voto y el derecho «pasivo» de sufragio, o derecho a
presentarse y ser elegido. Ninguno de ellos se entiende como derecho abso-
luto, precisamente porque son derechos derivados de la obligación expresa
de celebración de elecciones libres, y por tanto, instrumentales para la con-
secución del principio democrático superior, y del mantenimiento del or-
den Público europeo. Precisamente por ello, las restricciones, limitaciones
o condicionantes a la hora de ejercer los derechos individuales y derivados
tendrá diferente alcance según cual sea la «utilidad» del ejercicio del dere-
cho para la consecución, bien de la democracia, bien del orden público del
Estado en cuestión. Ésta es, sin duda, la diferencia más importante respecto
al reconocimiento nacional sobre los derechos al sufragio o a la participa-
ción política. En todo caso, tanto para los derechos nacionales como para
la CEDH en relación con la interpretación del Tribunal, son derechos de
configuración legal y por tanto vienen determinados por Ley.

La perspectiva instrumental explica por qué la CEDH reconoce a los Estados
un importante margen a la hora de configurar legalmente estos derechos.
Se entiende que el Estado debe y puede legítimamente ponderar otra serie
de fines inherentes al propio sistema político nacional, que condicionan el
sistema electoral y de representación nacional. Fines como la proporcionali-
dad de la representación territorial sobre la representación personal; la go-
bernabilidad y estabilidad de los poderes ejecutivos; facilitar la representa-
ción de un mayor pluralismo político, etc. Fines que, en todo caso,
responden a las características sociales e históricas del País en los que no
entra el TEDH, siempre que sean respetuosos con el sistema democrático y
con el principio de Estado de Derecho.

Es cierto que los derechos reconocidos en el CEDH deben ser considerados
e interpretados en relación con los otros derechos, igualmente reconocidos
y protegidos. Los derechos políticos también11. Pero, a diferencia del resto,
también lo son por la concurrencia preponderante de los principios supe-
riores a los que sirven. Y esta característica es igualmente aplicable tanto
para el ejercicio individual del derecho, como para el ejercicio del derecho
a través de los Partidos Políticos. En virtud de esta naturaleza adjetiva, el
propio artículo 3 reconoce la existencia de «limitaciones implícitas» a la
hora de definirlos (caso Gitonas y otros versus Grecia, 1-7-1997). Limitacio-
nes que vienen establecidas por los ordenamientos jurídicos internos de los
Estados contratantes, ya que establecen las condiciones para el ejercicio del
derecho de voto y los requisitos de elegibilidad.

El TEDH reconoce un mayor margen de actuación a los Estados a la hora
de establecer restricciones del derecho a presentarse y ser elegido que al

11 Ver STEDH en asunto MATHIU-MOHIN y Clerfayt versus Bélgica (2-3-1987).
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derecho a votar. Condiciones que son circunstanciales y propias de cada
Estado y de cada coyuntura histórica y política.

Estas condiciones son admitidas en el marco de la CEDH siempre que: 1º)
sean razonables, es decir, que no sean de tal naturaleza que de hecho reduz-
can el ejercicio del derecho hasta el punto de desnaturalizarlo o atentar
contra la sustancia misma del derecho, impidiendo su efectividad; 2º) sean
proporcionales con el fin legítimo que se persigue a la hora de imponerlas,
es decir, que los medios empleados para garantizar el fin legítimo perse-
guido con la restricción no estén desproporcionados (Caso Matthews versus
UK, STEDH 24833/94); y 3º) tengan la base legal necesaria –la exigida por
los Ordenamientos constitucionales internos– para la restricción de dere-
chos fundamentales. A ellos hay que añadir otro más, un 4º) requisito intro-
ducido en la sentencia del caso ždanoka, de naturaleza subjetiva: La restric-
ción no puede suponer un atentado a la libre expresión de opinión de un
pueblo.

Por lo tanto, el juicio de validez sobre cualquier medida estatal restrictiva
del derecho de sufragio va a seguir este patrón: racionalidad y ausencia de
arbitrariedad, y proporcionalidad; dejando relegado a un segundo plano en
el ámbito descrito en los artículos 8 al 11 de la Convención, el tradicional
criterio aplicado en caso de conflicto de derechos, sobre «necesidad social»
o de «necesidad social imperiosa» (párrafo 49 de la STEDH de Etxebarría
y otros versus España de 30-6-2009).

En todo caso, el juicio de validez sobre las limitaciones o restricciones estata-
les introducidas al derecho a emitir el voto exigirá una apreciación más
estricta de la proporcionalidad, cuando se trate de disposiciones legales que
priven a la persona o a un grupo de personas de su derecho a votar. Sin
embargo, el criterio utilizado por el Tribunal para verificar la adecuación al
CEDH de las medidas internas previstas para privar a un individuo de su
derecho «a ser elegido» es simplemente el de «verificación de ausencia de
arbitrariedad» (Caso Melnitchenko versus Ukraine, 19-10-2004).

Por último, el juicio debe ser específico para cada caso, para cada legislación
nacional sometida a consideración del TEDH, pues el estudio de las legisla-
ciones electorales nacionales que realice la Corte Europea debe tener en
cuenta «la evolución política del país»; lo que implica que algunas caracte-
rísticas que han sido declaradas inaceptables para un determinado sistema
político, puedan estar justificadas en el contexto particular de otro (Senten-
cia del TEDH en el asunto Mathieu-Mohin et Clerfayt versus Bélgica de 2-
3-1987). El TEDH considera que el «aspecto pasivo del derecho (el derecho
a presentarse y ser elegido) puede estar sometido a exigencias legales más
estrictas que el derecho a emitir el voto, porque el Estado tiene un más
amplio margen de apreciación sobre las condiciones que deben reunir
aquellos a los que se concede el derecho de representación del pueblo para
el ejercicio del Poder y para el cumplimiento de los distintos fines y objetivos
constitucionales.
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Las sentencias que comentamos de HB, Etxebarria y otros y las sentencias
de las agrupaciones de electores versus España (30-6-2009), aplican este
mismo juicio ya establecido en los casos Ahmed y otros versus UK (2-9-1998)
e incide en la línea interpretativa abierta por los casos Podkolzina versus
Letonia (9-4-2002); Labita versus Italia (6-4-2000); Hirst versus Reino Unido
(30-3-2004) o Aziz versus Chipre (22-6-2004). El CEDH mantiene que el
Estado español puede, mediante el establecimiento de determinados requi-
sitos, determinar quién puede o no representar al pueblo soberano, con
una condición: que los requisitos no cercenen tanto la representación que
se impida la libre expresión de la opinión de un pueblo. La consecuencia,
en los casos que estudiamos, es la declaración de no vulneración del conve-
nio, porque la medida legal aplicada está recogida en una norma de rango
legal, razonable, previsible e individualizada; porque el fin perseguido es
legítimo y concurrente con el principio democrático, ya que pretende la
lucha contra el terrorismo; y porque la medida es proporcional.

En relación con estos criterios, distinguimos dos argumentos contenidos en
las alegaciones de los recurrentes en el caso Etxebarria y en el caso de
las agrupaciones de electores, que como recordaremos no son formaciones
políticas «declaradas disueltas» de antemano, sino que se ven afectadas por
la existencia de una relación de «sucesión» respecto del partido disuelto
que le impide concurrir a una determinada convocatoria electoral. En estos
casos, los miembros de las candidaturas no tienen restringidos sus derechos
de sufragio activo, ni pasivo por la sentencia de ilegalización de HB, ni
tampoco por la que declara que no pueden concurrir a las elecciones como
agrupación electoral porque son sucesión de un partido disuelto.

La primera argumentación, hace referencia a la intención del estado espa-
ñol de eliminar del panorama político una determinada opción política (la
independentista de izquierdas). Los recurrentes entienden que éste no es
un fin legítimo porque no garantiza una concurrencia plural en las eleccio-
nes; concurrencia que implica un atentado contra el principio del plura-
lismo como condición necesaria para el sistema democrático. El TEDH con-
testa directamente esta cuestión, pero en relación con el juicio de
proporcionalidad y no con la validez convencional de los fines perseguidos
por la medida –que habría sido más coherente con los criterios que la pro-
pia Corte ha establecido–. Para el TEDH la medida es «proporcional» por-
que en España es legalmente posible la existencia de partidos independen-
tistas. Luego, la intención de la medida no es prohibir la concurrencia a las
elecciones de determinadas ideas políticas separatistas. De hecho, afirma el
TEDH: «(...) la Cour note que le contexte politique existant en Espagne, à savoir la
présence de partis politiques à caractère indépendantiste dans les organes de gouverne-
ment de certaines communautés autonomes et en particulier au Pays basque, prouve
que la mesure litigieuse ne répondait pas à une intention d’interdire toute manifesta-
tion d’idées séparatistes» (párrafo 55 de la sentencia Etxebarria y otros v. Es-
paña). Por lo tanto, si son posibles otros Partidos con la misma propuesta
política, es que existen otras vías a través de las cuales es posible la «libre
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expresión de opinión de un pueblo», que no queda afectada por la medida
aplicada a las agrupaciones electorales.

La segunda alegación hace específicamente referencia a la falta de propor-
cionalidad en la medida aplicada a las agrupaciones de electores. Los recu-
rrentes alegan que decenas de candidaturas fueron anuladas siguiendo un
mismo patrón, de forma automática, y sin considerar las especificidades de
cada uno de los derechos personales afectados. Las alegaciones utilizan, de
alguna manera, los argumentos esgrimidos por los diputados turcos en el
caso Sadak y otros versus Turkia, resuelto a su favor en la STEDH de 11-6-
200212, buscando la prevalencia del derecho personal e individual de los
afectados. El TEDH declaró que, para que la medida de restricción del dere-
cho de sufragio pudiera considerarse proporcional, se deberían considerar
las circunstancias del titular del derecho.

En el caso Etxebarria y en el de las agrupaciones de electores, debería consi-
derarse de forma individualizada las razones que concurren en cada una de
las personas para impedirles presentarse a las elecciones. La aplicación de
una medida de carácter general, sería, por tanto desproporcionada.

Para el Tribunal de Estrasburgo el análisis realizado por las autoridades
españolas fue caso a caso. Lo que implica que el Estado Español adoptó las
medidas restrictivas de derechos (la anulación de las candidaturas) de forma
individualizada, atendiendo al carácter concreto de cada una, tras realizar
un examen contradictorio en el curso del cual las candidaturas cuestionadas
pudieron presentar sus alegaciones y su defensa, demostrando de forma
inequívoca que no tenían ninguna relación con los Partidos ilegalizados
[Dice literalmente la STEDH «(...) conformément à l’article 12.1 de la LOPP
combiné avec l’article 44 § 4 de la loi organique relative au régime électoral général,
la mesure est réservée aux candidatures qui ont des liens forts et avérés avec des partis
politiques dissous» (párrafos 52 y 53 de la STEDH Etxebarria y otros v. Es-
paña]. Prueba de ello fue que algunas candidaturas fueron legalizadas por
el TC al aceptarse sus recursos de amparo, con lo que «esta distinción de-
muestra el carácter individual de la medida». Por lo tanto, la medida era
proporcional.

4.2. El derecho de sufragio en relación con el derecho a la libertad
de expresión (La relación entre el art. 3 Protocolo núm. 1 y el
art. 10 CEDH)

Es doctrina consolidada del TEDH, y constituye el elemento filosófico esen-

12 Unos parlamentarios turcos, del Partido de la Democracia, vieron automáticamente
decaído su mandato en el Parlamento nacional como consecuencia de la disolución del
Partido al que pertenecían. E incluso fueron perseguidos penalmente y obligados al exi-
lio. La Ley turca preveía esta medida como una accesoria a la principal de disolución. Y
el TEDH consideró que la aplicación automática de la medida como derivada de la princi-
pal de disolución era desproporcionada, ya que era una medida de extrema severidad y
no se consideraron, ni ponderaron, las actividades políticas personales de cada uno de
los parlamentarios afectados, en relación con las causas de disolución de su partido.
Citado en GARCÍA ROCA, op. cit. (pg. 848).
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cial que sostiene la jurisprudencia de la Corte en relación con la interpreta-
ción del art. 10, que el derecho a la Libertad de expresión es otro elemento
esencial y condición necesaria para el adecuado funcionamiento de la de-
mocracia (Doctrina asentada desde la famosa STEDH en el asunto Sunday
Times versus UK, de 26-4-1979, o el la STEDH en el asunto Özgür Gündem
versus Turquía, de 16 de marzo de 2000 (núm. 23144/93).

Para el TEDH el derecho a la libertad de expresión no es solamente una
garantía contra las injerencias del Estado en uno de los ámbitos definitorios
de la esfera individual (un derecho subjetivo), sino un principio fundamen-
tal y un objetivo para la vida en democracia. La libertad de expresión es
una condición necesaria para la democracia, es uno de los instrumentos
imprescindibles para el establecimiento de una sociedad democrática plura-
lista. Sin libertad de expresión no es posible la formación de la opinión
pública libre. Y, por tanto, devienen imposibles las «elecciones libres» según
establece el art. 3 del Protoc. núm. 1. Toda la protección que se dispensa al
derecho desde la perspectiva individual, se presta igualmente y de forma
prevalente, a la libertad de expresión entendida como condición para la
democracia y al pluralismo político. Por ello, el juicio de validez sobre la
injerencia del Estado, cuando se trata de limitar la libertad de expresión
–cuando ésta afecta al «debate público» en general, ya sea el debate político
necesario en una convocatoria concreta o el que afecta a los intereses gene-
rales del sistema democrático– es más riguroso y estricto.

En ese sentido, la Corte reconoce una «función social» al derecho a la liber-
tad de expresión13, que supera el ámbito individual de facultades y posicio-
nes jurídicas reconocidas por el derecho personal, y desarrolla una interpre-
tación de la libertad de expresión ajustada a este aspecto, que es angular en
la interpretación de la Convención.

Son numerosos los autores que han señalado la distinta aproximación del
TEDH a la libertad de expresión, dependiendo del contexto de ejercicio
del derecho14. Son las diferentes facetas del derecho cuya protección va a
depender de cómo y dónde se ejerza el derecho. Esta razón se considera
igualmente explicativa de la variedad de conceptos que la Convención intro-
duce como límites al ejercicio del derecho (párrafo 2 del art. 10). Son lími-
tes relacionados con el ejercicio de otros derechos (intimidad o repu-
tación); principios esenciales del Estado de Derecho, o principios o bienes
jurídicamente superiores como la seguridad nacional, la seguridad pública,
la prevención del crimen, la defensa del orden. En el caso del derecho
de participación política, la libertad de expresión se entiende como «libre

13 GAY FUENTES, lo define como el «aspecto institucional de la libertad de expresión».
GAY FUENTES: «La jurisprudencia del TEDH en materia de libertad de expresión». En RAP,
núm. 120 (1989).

14 Ver BONET, J. El derecho a la información en el CEDH, Edit. Barcelona (1994) o BUSTOS

GISBERT, «Los derechos de libre Comunicación en una sociedad democrática», en AA VV
La Europa de los derechos, op. cit. (pg. 530).
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expresión de la opinión de un Pueblo». Ése es el límite a la intervención
restrictiva del Estado sobre la participación en un proceso electoral.

Este doble juego interpretativo sobre la libertad de expresión (que es limita-
ble, pero que limita) es el criterio aplicado por el TEDH a los casos HB y
agrupaciones de electores que comentamos15.

El juicio de validez sobre las restricciones legales que pueden introducir los
Estados para respetar los límites establecidos en el propio art. 10.2 CEDH,
está directamente relacionado con la concurrencia de uno de estos fines
que expresamente el Convenio reconoce como «fines legítimos». Dice el
artículo que las «medidas deben ser necesarias en una sociedad democrá-
tica», lo que implica un alto grado de indefinición, a priori, sobre el tipo
de medida permitida y la necesidad para el TEDH de estudiar caso a caso,
a la hora de decidir.

En líneas generales, el Tribunal considera que la libertad de expresión, en
relación con el derecho a las elecciones, debe ser interpretada de manera
que considere el derecho a comunicar las informaciones, ideas, etc. «en un
determinado contexto político». En el caso de HB es un determinado con-
texto político –como dice la propia sentencia– de «sufrimiento de violencia
y terrorismo»; y en el caso de la ilegalización de candidaturas, el de un
proceso electoral y la sucesión de un partido ilegalizado.

Esta relación directa, que se establece entre el derecho subjetivo en sí y el
contexto donde se ejercita, son utilizadas por el Tribunal para enjuiciar
conjuntamente las posibles limitaciones que puedan introducirse al derecho
a la libertad de expresión, con las limitaciones que se han considerado váli-
damente introducidas por los Estados en el ejercicio de los derechos políti-
cos o del derecho a celebrar elecciones libres. En los casos que comentamos
las permite. Dice textualmente: «(...) concernant l’article 10, l’Etat est en droit
de disposer d’une marge d’appréciation comparable à celle acceptée dans le cadre de
l’article 3 du Protocole no 1» (Párrafo 65, STEDH Etxebarría y otros versus
España). En conclusión, las restricciones o límites que pueda introducir un
Estado en el ejercicio del derecho de sufragio o en la celebración de eleccio-
nes son el máximo permitido por el TEDH para restringir la libertad de
expresión, cuando ésta es entendida como «la libre expresión de la opinión
de un Pueblo».

15 SAIZ ARNAIZ; nos recuerda que «(...) en el caso de los partidos el vínculo entre los
arts. 10 y 11 CEDH se manifiesta en el terreno de los respectivos programas y actividades
políticas y en el debate público que los mismos fomentan, sin que pueda, en ningún
caso, situarse el límite para ellos en el obligado respeto a ciertos principios y estructuras
constitucionales existentes en un momento dado y que vayan más allá de los contenidos
indisponibles, a juicio del TEDH, para un régimen democrático: «Forma parte de la
esencia de la democracia permitir la propuesta y discusión de proyectos políticos distin-
tos, incluso de aquéllos que pongan en cuestión el modo de organización actual de un
Estado, con tal de que no supongan un atentado a la propia democracia». En SAIZ ARNAIZ,
«Disolución de partidos políticos y el derecho de asociación. El test de convencionalidad.
Art. 11 CEDH» en Actualidad Jurídica Aranzadi, núm. 533 (2002) (pg. 5).
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Hasta la sentencia de HB el examen del contexto político había sido utili-
zado por el TEDH como prueba, para comprobar si verdaderamente existe
o no un peligro real contra la democracia o contra el sistema. Sólo cuando
concurría ese peligro real, la injerencia del Estado –la medida restrictiva–
se consideraba válida; si no, el Tribunal no permitía la restricción del dere-
cho a la libertad de expresión, porque una medida excesivamente restrictiva
en temas que revisten especial interés general, afecta a la representación
política y a la expresión de la opinión de un Pueblo. Es decir, alteran el
verdadero juego democrático. Así ocurría en la STEDH del asunto Zana
versus Turquía (25-11-1997), el apoyo expreso de una lider al pueblo Kurdo,
aun cuando este apoyo suponía para las autoridades Turcas una incitación
a la violencia, no quedaba fuera de la protección del Convenio, en virtud
de la protección otorgada por su libertad individual de expresión16.

La sentencia de HB versus España parte de la existencia de un contexto
político determinado y avanza considerablemente en la línea ya abierta por
el voto particular de la sentencia del TEDH del asunto Karatas versus Tur-
quía de 8-7-1999 (núm. 24919/94), según el cual el margen de restricción
de las autoridades nacionales sobre lo que denomina el Tribunal «discurso
de la violencia» o «discurso del odio», puede y debe ser ampliado, pues en
sí mismo este discurso supone la negación de los valores en los que se
asienta la democracia.

En el caso de la sentencia que nos ocupa, no se considera vulnerada la
libertad de expresión porque los métodos utilizados en su ejercicio por
parte de las formaciones ilegalizadas no respetaron los límites establecidos
por la jurisprudencia de la Convención, a saber: «la legalidad de los medios
utilizados para ejercer este derecho y su compatibilidad con los principios
democráticos fundamentales». Entre esos «medios» estaba, por ejemplo, la
inclusión del anagrama pro amnistía en la página web, uno de los motivos
de la ilegalización; o los eslóganes incitando a la violencia.

No obstante, la sentencia no hace un estudio exhaustivo de cuáles son los
excesos en el ejercicio de la Libertad de expresión o cuáles son los hechos

16 Leyla Zana es una escritora y política kurda, de ideas feministas y progresistas. Ca-
sada a los 14 años con Medhi Zana, que fue alcalde de Diyarbakır. Fue tras el encarcela-
miento de su marido, a raíz del golpe de estado en Turquía de 1980, cuando Leyla
comenzó una intensa actividad en defensa de los detenidos políticos y por la amnistía. A
principios de los 90 colaboró en la fundación del periódico Yeni Ülke, uno de los prime-
ros rotativos editados en kurdo. Su actividad le otorgó un gran reconocimiento por parte
de la población kurda de Turquía que la llevó, en 1991, a convertirse en diputada por el
distrito de Diyarbarkir con el 84% de los votos por el partido DEHAP (Partido de la
Democracia del Pueblo). Durante su sesión de investidura afirmó, en lengua kurda, que
trabajaría por la hermandad de los pueblos turco y kurdo, portando un pañuelo con los
colores tradicionales del Kurdistán, lo que estaba prohibido. En 1994 le fue retirada la
inmunidad parlamentaria y fue detenida bajo las acusaciones de traición y separatismo
(contempladas como delito en el CP turco), así como de pertenencia al Partido de los
Trabajadores del Kurdistán (PKK), junto con sus compañeros de partido Hatip Dicle,
Orhan Dogan y Selin Sadak.

577

RDE09$A115 30-11-09 20:14:50



ANA MARÍA OVEJERO PUENTE

que marcan la posible vulneración del principio democrático. A pesar de
ser una constante en la jurisprudencia de la Corte de Estrasburgo reconocer
una amplia protección a la libertad de opinión de representantes políticos,
precisamente por el valor añadido que se reconoce al ejercicio de este dere-
cho, en relación con la formación de la opinión publica libre y del plura-
lismo político17, prima la protección de la democracia como sistema, sobre
el derecho.

Las razones que podemos deducir de la sentencia son: La primera, ya co-
mentada, que, en el caso de las formaciones políticas, la libertad de expre-
sión no es un derecho aislado, sino que forma, junto con el derecho de
asociación política, un todo global en relación con la participación y la for-
mación del pluralismo político. Segundo, el propio tenor literal del artículo
10.2 establece que «el ejercicio de estas libertades, que entrañan deberes y
responsabilidades, podrá ser sometido a ciertas formalidades, condiciones,
restricciones y sanciones previstas por la Ley (...)». En el caso de los Partidos
Políticos en España, la Ley de Partidos es clara. Tercero, la defensa de la
democracia constituye «el fin» por excelencia para la restricción de dere-
chos. En el caso que nos ocupa, la libertad de expresión no puede amparar
la subversión del orden democrático perseguido por el terrorismo, ni men-
sajes incitadores a la violencia.

La libertad de expresión queda determinada, tanto en el caso de los Parti-
dos Políticos, como en el caso de aquella que configura la «opinión pública
política» o el pluralismo de ideas necesario en un sistema democrático, por
la defensa del prioritario sistema democrático. La libertad de expresión, en
el caso de los Partidos Políticos, concurre a formar la opinión pública libre
como conditio sine qua non del sistema democrático18. Luego, bajo el haz de
facultades que encierra la libertad de expresión, no cabe amparar ni el uso
de la violencia, ni la desaparición del propio sistema. Los Partidos Políticos,
en razón de su especial función en el sistema de representación, pueden
defender cualquier idea, salvo las que atenten contra la democracia o contra
el Estado democrático o las que inciten a la violencia, especialmente cuando
concurre un determinado contexto político que convierta las expresiones
en amenazas o peligros reales. Y este límite se aplica también al derecho
individual, en el caso de las agrupaciones de electores, cuando es utilizada
para concurrir a unas elecciones libres.

4.3. El derecho de sufragio en relación con la libertad de asociación

Estos mismos planteamientos pueden ser aplicados a la interpretación que
el TEDH hace de la libertad de reunión y asociación. La jurisprudencia del
TEDH establece, desde hace tiempo, cuáles son el conjunto de facultades y
posiciones jurídicas protegidas por el derecho de asociación de la CEDH.

17 Ver los fundamentos de derecho de la STEDH del caso Castell versus España, de 23-
4-1992.

18 Ver GUY S. GOODWIN-GILL, Elecciones libres y justas (trad.), Edit. Unión Interparlamenta-
ria Ginebra (2007).

578

RDE09$A115 30-11-09 20:14:50



JURISPRUDENCIA

Sin embargo, el TEDH reconoce la concurrencia de una serie de especifici-
dades en el ámbito de protección de este derecho, cuando se refiere a Parti-
dos Políticos, porque en estos casos el derecho de asociación deviene, tam-
bién, un elemento esencial para la realización del superior principio
democrático.

Hay dos elementos sustanciales que concurren en el derecho de asociación,
cuando éste se ejerce en el ámbito de los Partidos Políticos, que son crucia-
les en el sistema convencional: El primero es que el derecho de asociación
extiende, en el caso de los Partidos Políticos, una especial protección sobre
su libertad de expresión. El segundo, es que el derecho de asociación de
los Partidos Políticos es esencial en la defensa del pluralismo político, enten-
dido como condición necesaria para la vigencia del principio democrático.

La configuración de estos derechos por parte de los Estados miembros,
dado que son derechos de configuración legal, debe contemplar estas espe-
cificidades a la hora de establecer límites o restricciones dentro del marco
permitido por el propio artículo 11. En palabras del propio Tribunal: «Las
excepciones previstas en el artículo 11 requieren una interpretación estricta, sobre
razones convincentes e imperativas para justificar las restricciones a la libertad de
asociación» (párrafo 77 de la Sentencia del caso HB versus España). Los
Estados disponen de un margen estricto –o «reducido» en términos utiliza-
dos por el propio Tribunal– de intervención, que debe pasar el riguroso
control europeo (el «test de Estrasburgo» o «test de convencionalidad»19)
sobre la norma restrictiva y sobre los actos de aplicación de la norma.

Es decir, según la jurisprudencia sostenida por el TEDH desde mediados de
los años 90, las medidas «severas», tales como la disolución, no pueden ser
aplicadas más que en los casos muy graves, y sólo cuando sean estrictamente
necesarias (Ver la sentencia del TEDH del asunto Refah Partisi, Partido
Comunista Unificado de Turquía y otros versus Turquía, de 31-7-200120, y el
caso del Partido de la Libertad y la democracia [ÖZDEP] versus Turquía,

19 En SAIZ ARNAIZ, A. «La disolución de partidos políticos y el derecho de asociación: el
test de convencionalidad (art. 11 CEDH)», op. cit.

20 En el caso REFAH P. versus Turquía el TEDH declaró que el carácter necesario de
la ilegalización derivaba de que el objetivo principal del Partido ilegalizado (REFAH)
era imponer la Sharia (Ley islámica). Ello era radicalmente contrario a los principios
democráticos, ya que dicho objetivo no era un peligro ilusorio o irrealizable, si no posible
pues al partido ilegalizado le acompañaba una creciente fuerza electoral y crecían sus
posibilidades de acceder al poder. Dice literalmente la sentencia, que «(...) daban un
contenido diferente al principio de laicidad, habían declarado tener la intención de esta-
blecer un sistema multijurídico e instaurar la Ley islámica» Y «habían dejado planear la
duda sobre su posición en cuanto al recurso de la fuerza a fin de acceder al poder y
principalmente permanecer en él». Ver el comentario de GARCÍA ROCA, «La problemática
disolución del Partido de la Prosperidad ante el TEDH: Estado Constitucional y control
de las actuaciones de Partidos fundamentalistas», en REDC, núm. 65 (mayo-agosto, 2002)
(pgs. 296 y ss.).
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núm. 23885/94) y se deben ponderar con el principio de proporcionalidad
(Caso Sürek versus Turquía núm. 26682/95)21.

El TEDH establece también una estrecha relación que para el ejercicio de
los derechos personales de asociación en el ámbito de los Partidos Políticos,
que los distingue cuando esos mismos derechos son ejercidos en el ámbito
individual. Esta relación se establece porque la protección de las propias
opiniones e ideas, que es uno de los objetivos secundarios consagrados tam-
bién por la libertad de asociación, en el caso de los Partidos Políticos de-
viene esencial, tanto por su propia naturaleza como entes asociativos, como
para el mantenimiento del pluralismo necesario para el buen funciona-
miento democrático (STEDH en el asunto Partidul Comunistilor [Nepece-
risti] et Ungureanu Versus Rumania, 3-2-2005). Los partidos políticos son
una «especie» de asociaciones especialmente protegidas porque su objetivo
es esencialmente la defensa y difusión de unas ideas para la concurrencia
plural en el sistema democrático. Eso es lo que justifica la asociación políti-
ca22.

El propio artículo 11 de la Convención establece que será la Ley la que
determine las condiciones de ejercicio del derecho y que es posible una
intervención estatal si está «prevista por la Ley» y «es necesaria en una socie-
dad democrática». Lo que se reconoce es un derecho de configuración le-
gal, que puede ser restringido, siempre que concurran estos elementos: a)
que esté previsto por la Ley (en sentido material); b) que responda a un fin
legítimo previsto por la Convención (el interés superior de defensa de la
sociedad democrática, o cualquiera de los principios fundamentales del sis-
tema democrático). En cuatro de las sentencias de ilegalización de los men-
cionados partidos Turcos el Tribunal de Estrasburgo estimó como fin legí-
timo la protección de la seguridad nacional, compartiendo así el parecer de
la Comisión que, previamente, la había hecho derivar de la «protección de
la integridad territorial», a la que no se alude nominatim; y c) que sea necesa-
rio en una sociedad democrática. Cuando concurren estos tres elementos,
el TEDH entiende que existe una «necesidad social imperiosa» de limita-
ción de los derechos de los Partidos Políticos, o, en los casos más graves, de
impedir su participación en la vida democrática.

La remisión al marco legal para la configuración del derecho, implica la
concurrencia de una serie de requisitos «formales» y sustanciales sobre la
norma interna. Formales, en relación con el respeto de la rule of Law, in-
cluido el principio de irretroactividad de las normas sancionadoras o restric-

21 En este sentido ver las «Directrices sobre prohibición y disolución de Partidos Políticos y
medidas análogas», elaborado por la Comisión de Venecia en diciembre de 1999.

22 Así lo recoge en las STEDH en el asunto Partido Comunista Unificado de Turquía versus
Turquía de 30-1-1998 y en la STEDH del asunto Sidiropulos contra Grecia de 10-7-1998.
Ver CORRIENTE CÓRDOBA, «El derecho de asociación política en la CEDH y en la práctica
española reciente», en AA VV, «Soberanía del Estado y Derecho Internacional. Homenaje
al profesor Carrillo Salcedo». En Revista Española de Derecho Internacional. Vol. 58, núm. 1
(2006).
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tivas de derechos, pero sustanciales en relación con la naturaleza restrictiva
o limitativa de un derecho fundamental de la medida. Por ello, la Ley nacio-
nal debe ser «accesible y previsible»; es decir, debe estar enunciada de ma-
nera que permita conocer claramente y de antemano las condiciones de
ejercicio del derecho y sus límites.

Esta doctrina es antigua. Se recoge ya en el caso Sunday Times c. Royaume-
Uni de 26 abril de 1979. Dice expresamente el TEDH, en el Párrafo 56 de
la Sentencia Batasuna versus España: «La Cour rappelle que l’expression “prévue
par la loi” figurant aux articles 8 à 11 de la Convention non seulement exige que la
mesure incriminée ait une base en droit interne, mais vise aussi la qualité de la loi
en cause, qui doit être suffisamment accessible et prévisible, c’est-à-dire énoncée avec
assez de précision pour permettre à l’individu – en s’entourant au besoin de conseils
éclairés – de régler sa conduite (voir, par exemple, Ezelin c. France, 26 avril 1991, §
45, série A no 202)».

En la sentencia de HB, el TEDH estudia estos aspectos formales y sustancia-
les que deben concurrir en la Ley nacional, y concluye que en el caso de la
Ley española de Partidos Políticos no es retroactiva porque es anterior a la
disolución efectiva del Partido afectado, es decir, a su aplicación, y contiene
una definición precisa de cómo debe ser la organización y funcionamiento
de los partidos políticos y de los comportamientos que pueden ser suscepti-
bles de provocar su disolución o suspensión judicial. Es decir, encaja en la
definición de Ley prevista en el propio artículo 11 del CEDH, como único
instrumento válido para introducir restricciones a los derechos. En cuanto
al fin legítimo perseguido por la norma restrictiva, la Corte entiende que
tanto la defensa de la seguridad pública, como la defensa del orden público
y de los derechos y libertades fundamentales de los demás, son fines u objeti-
vos legítimos, reconocidos tanto por el artículo 11 del Convenio, como por
el artículo 10 y por ello se justifica la intervención del Estado.

Una vez establecidos los elementos formales que deben concurrir en la
norma reguladora del derecho, el TEDH pasa a considerar la otra serie de
límites a la acción del Estado a la hora de configurar el derecho. Es el
caso de la defensa del «pluralismo político» como «una de las principales
características» de principio democrático. En ese sentido, la Corte impone
como límite a la intervención del Estado, que las medidas restrictivas im-
puestas sean de tal naturaleza que se impida un verdadero debate y la concu-
rrencia de distintas opciones políticas e ideas en el juego democrático. Es
lo que en el caso ždanoka, se denominó «atentado a la libre expresión de
opinión de un pueblo». En ese sentido, y teniendo como referencia la garan-
tía de funcionamiento del sistema democrático, la defensa del pluralismo
político es un límite convencional impuesto al Estado, prevalente sobre la
defensa del orden público, y sólo delimitado por la prohibición del recurso
a la violencia. Según el párrafo 76 de la Sentencia del caso HB, pluralismo
político es: «la possibilité qu’elle offre de débattre par le dialogue et sans recours à
la violence des questions soulevées par différents courants d’opinion politique, et cela
même quand elles dérangent ou inquiètent».
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El derecho de asociación cuando se ejerce en el ámbito de los Partidos
Políticos es un instrumento o garantía en su caso, de la libertad de expre-
sión (art. 10 CEDH), que incluye el derecho a defender informaciones, o
ideas que cuenten con el favor de los poderes públicos, o que sean conside-
radas inofensivas o indiferentes, y también esas otras que chocan contra
los sistemas establecidos, que pueden inquietar o ser contrarias al orden
preestablecido (STEDH en el asunto Handyside versus Reino Unido, 7-12-
1976; STEDH en el asunto Jersild versus Dinamarca, de 23-9-1994). Ahora
bien, en ese caso el TEDH impone dos tipos de límite de distinta naturaleza:
Uno, relacionado con el uso de la violencia y del terrorismo, concordante
con los principios defendidos por la legislación Europea de lucha contra el
terrorismo23; y dos, relacionado con el respeto al juego democrático y al rule
of Law, entendidos como superestructuras fundamentadoras del sistema de
derechos convencional. El primer límite, supone, por ejemplo, que todas
las ideas y sus expresiones serán posibles siempre que «se defiendan por la
vía del diálogo y sin recurso a la violencia». El segundo, supone que los
Partidos Políticos podrán, por ejemplo, hacer campaña a favor de un cam-
bio en las estructuras legales o constitucionales del Estado, siempre que los
medios que defiendan respeten el marco legal y democrático del propio
Estado, y siempre que el cambio propuesto sea compatible con los princi-
pios democráticos fundamentales y respetuoso con los derechos fundamen-
tales. Para el TEDH, pese a que es la libertad el principio que ha de inspirar
la actividad de los Partidos Políticos, están sometidos a límites, porque es
propio de los sistemas democráticos «usar el diálogo como método y excluir
la violencia».

Estos son los verdaderos límites impuestos por el TEDH al ejercicio de
los derechos en el ámbito de los partidos políticos (ya sea del derecho de
asociación, ya sea de la libertad de expresión, ya sea del derecho de sufra-
gio): la defensa de la democracia y rechazo de la violencia como medio.
Dice literalmente la sentencia Batasuna: «De lo que se deduce, necesariamente
que un partido político en el que sus responsables inciten a recurrir a la violencia, o
propongan un proyecto político que no respete una o varias reglas de la democracia o

23 En todo momento la Corte hace referencia al marco legal Europeo para apuntalar
la noción de terrorismo. Expresamente cita las fuentes internacionales sobre condena de
la apología del terrorismo: la decisión marco sobre lucha contra el terrorismo adoptada
por el Consejo de la UE de 13 junio de 2002, que define la «incitación al terrorismo» en
su artículo 4; la posición común de la UE de 27 diciembre de 2001 adoptada tras los
atentados de NY del 11 de septiembre, que obliga a los Estados a adoptar medidas para
suprimir «les soutien actif et passif» de entidades y personas terroristas; O la Resolución
1308 (2002) de la Asamblea parlamentaria del Consejo de Europa sobre restricciones a
partidos políticos en los Estados miembros del Consejo de Europa, o la Convención del
Consejo de Europa para la prevención del terrorismo (en vigor desde el 1 junio de 2007),
firmada y ratificada por España, que en su artículo 5 prevé la persecución de la «provoca-
ción publica para «cometer una infracción terrorista». El terrorismo ha sido uno de los
ámbitos en los que el TEDH reconoce un más amplio margen de maniobra a los Estados
al valorar que la medida sea «necesaria» en una sociedad democrática, ver en ese sentido
SAIZ ARNAIZ, «La disolución de partidos (...)», op. cit. (pg. 12).
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que persiga la destrucción de la democracia o la abolición de los derechos y libertades
que ésta reconoce, no puede utilizar a su favor la protección que otorga la Convención
frente a las sanciones que se le impongan, por parte de un Estado, por estos motivos»
(párrafo 79 de la sentencia HB Versus España).

Así pues, en el caso de los partidos políticos españoles les son aplicables los
límites constitucionales previstos en el artículo 22 en cuanto que son una
especie del género asociación, y otros en relación con la relevancia constitu-
cional de la función que cumplen (art. 6 CE). Dichas limitaciones afectan a
su estructura y funcionamiento democrático e imponen el sometimiento a
la constitución y a las leyes en cuanto a su creación y el ejercicio de su
actividad (en concreto a las impuestas por la LPP 6/2002).

Sin embargo, también es posible que el Estado les imponga otras limitacio-
nes en relación con el ideario o programa que persiguen; limitaciones a los
Partidos no expresamente previstas en la Constitución española, que en un
primer momento la doctrina consideró inviables en nuestro «sistema consti-
tucional abierto», pero posibles en todo caso en relación con la garantía
genérica del artículo 53 CE. Son estas obligaciones derivadas del CEDH,
que gracias al art. 10.2 de la CE se convierten en un criterio hermenéutico
de interpretación de los derechos fundamentales, en este caso en relación
con el artículo 23 y el derecho de sufragio pasivo, y que vinculan a todos
los poderes públicos.

De este modo, la interpretación conforme al CEDH de nuestro artículo 6
de la Constitución nos llevaría a concluir que, en nuestro sistema constitu-
cional, no caben partidos cuyo ideario sea contrario a la democracia o a los
derechos humanos. Algunos ejemplos de qué consideramos «ser contrario
a la democracia» lo encontramos en la LPP en relación con la defensa y
justificación del terrorismo.

Tras la STEDH en el asunto HB, y a pesar de la tesis mantenida por la
STC 48/2003 (la sentencia sobre la constitucionalidad de la LPP), en el
ordenamiento español es posible establecer un control de constitucionali-
dad sobre los fines y el ideario de los partidos, más allá de los fines penales24.
La CEDH permite establecer unos mínimos constitucionales irrenunciables
de cuyo mantenimiento es garante el Estado, que son, en sus mínimos: la
defensa de la democracia y de sus instituciones; la exclusión del uso de la
violencia y la defensa de los derechos humanos.

24 Algunos autores defendieron que el control permitido por la Constitución a los
Partidos Políticos no era sobre los fines, sino sobre los actos. Se defendía la ilegitimidad
constitucional de cualquier tipo de control sobre la ideología de los Partidos. Ver en este
sentido JIMÉNEZ CAMPO, «La intervención estatal en el pluralismo político», en REDC núm.
1 (1981) (pg. 174) o ARAGÓN REYES en Constitución y democracia. Edit. Tecnos, Madrid
(1990). Un estudio exhaustivo sobre la posición de la doctrina española de principios de
los 80 en relación con la posibilidad o no de que pudieran ser excluidos algunos partidos
por razones ideológicas o en relación con sus programas o sus fines, ver CORCUERA ATIENZA,
TAJADURA TEJADA, VIRGALA FORURIA, Ilegalización de Partidos Políticos en las democracias occidenta-
les, Edit. Dykinson, Madrid (2008).
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La STEDH del asunto HB confirma lo que la doctrina española a principios
de los 80 consideró la existencia de una «supergarantía de mínimos». En
palabras de SOLOZABAL «el requisito de la democraticidad puede suponer un
control ideológico pragmático, que puede exigir que los programas de los
partidos no señalen objetivos que conculquen la idea básica del derecho del
régimen constitucional”25.

La jurisprudencia de la Corte Europea estima que la libertad de expresión
ampara puntos de vista separatistas, porque éstos por sí mismos no suponen
una amenaza contra la integridad territorial del estado o la Seguridad Na-
cional (En la STEDH del asunto Organización Macedonia Unida Ilinden
versus Bulgaria, de 19-1-2006 y citado en el párrafo 55 de la sentencia Etxe-
barria y otros v. España). Pero, es muy importante para la Corte que, en la
toma en consideración de estos límites se estudien, no sólo los Estatutos
fundacionales del Partido o su programa de cara a una u otra convocatoria
electoral, sino también los actos concretos que realice, promocione o ges-
tione, y la toma de posición concreta de sus miembros y dirigentes en térmi-
nos específicos en relación con la justificación del uso de la violencia o de
cualquiera otra que atente contra la democracia, los derechos humamos o
las instituciones democráticas. Tanto las declaraciones generales contenidas
en los estatutos fundacionales de los partidos, como los actos concretos, los
posicionamientos concretos de los dirigentes, todos y cada uno de los actos
o las declaraciones que se realicen, son reveladores de la intención real del
Partido, de los verdaderos objetivos y de su verdadero proyecto político.

La sentencia del asunto HB versus España viene, de este modo, a completar
los límites ya establecidos con la interdicción del recurso a la violencia y a
otros instrumentos terroristas, por la doctrina ya asentada por la Corte
desde los casos de los Partidos turcos (especialmente desde el pronuncia-
miento en el asunto Refah [2ª sentencia de 13 de febrero de 2003] de
mediados de los 90 y principios del 200026).

El Tribunal reconoce un amplio margen de maniobra a los Estados, a los
que permite hacer valoraciones globales de la situación, en función de la
obligación de velar para que el proyecto político real de los partidos sea, en
todo momento, compatible con las normas de la Convención y la democra-
cia. Se permite adoptar medidas ya sea porque considere que el proyecto

25 En SOLOZABAL, «Sobre la constitucionalización de los Partidos Políticos en el derecho
constitucional y en el ordenamiento español», en Revista de Estudios Políticos, núm. 45
(1985).

26 En resumen son las SSTEDH de 9 de abril, en el caso Yazar, Karatas, Aksoy y el Partido
del Trabajo del Pueblo c. Turquía; la sentencia en el asunto Partido Comunista Unificado de
Turquía v. Turquía (de 30 de enero de 1998); las de los asuntos Partido Socialista y otros v.
Turquía (STEDH de 25 de mayo de 1998), Partido de la Libertad y de la Democracia v. Turquía
(STEDH de 8 de diciembre de 1999) y Partido de la Prosperidad y otros v. Turquía (STEDH
de 31 de julio de 2001). En todos los supuestos las disoluciones habían sido, en el orden
interno, el resultado de la intervención del Tribunal Constitucional de Turquía en ejerci-
cio de las competencias que le reconocen la Constitución y la Ley «sobre la reglamenta-
ción de los partidos políticos».
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político real de los Partidos constituye un peligro actual27, o porque dada
una determinada coyuntura o contexto político «exista el riesgo de que
devenga un peligro potencial en el futuro». Se permite el control sobre las
actividades y el control sobre los fines del partido. La Corte acepta que la
presencia de ese peligro, establecido de forma rigurosa por la jurisdicción
nacional y sometido al control riguroso de la Convención, justifiquen que
«el Estado adopte medidas para impedir la realización de dicho proyecto
político» (párrafo 81). Es a lo que la Corte denomina «poder de interven-
ción preventiva», que considera incluido en las obligaciones impuestas a los
estados parte en el artículo 1 de la Convención y que afecta tanto a «agentes
del Estado» en un concepto amplio, como a «personas privadas». Un Estado
miembro de la Convención tiene la obligación positiva y por tanto exigible,
de imponer a los Partidos Políticos, formaciones destinadas a acceder a un
poder del Estado o a dirigir una parte importante del aparato estatal, el
deber de salvaguarda de los derechos y las garantías establecidas en la Con-
vención28. Y por lo tanto, en el ámbito de la CEDH, por la prevalencia del
principio democrático, se reconoce un límite material al poder de reforma
constitucional y a su posible propuesta y defensa por parte de los Partidos:
Los principios constitucionales y las garantías del principio democrático, del
Estado de Derecho y de la defensa de los derechos fundamentales.

En el caso de HB, la «necesidad social imperiosa», es decir, el ataque a los
principios democráticos y al sistema Convencional de derechos que justifi-
can la intervención del Estado, y la disolución del Partido HB, no es tanto
el programa o los Estatutos del Partido, sino los actos posteriores desarrolla-
dos por sus militantes y dirigentes y especialmente el silencio o la omisión
de la condena expresa al terrorismo. El Tribunal los considera comporta-
mientos que defienden de manera explicita el uso de la violencia, son incita-
dores de conflictos sociales, y conllevan el riesgo de provocar movimientos
violentos en la sociedad y perturbadores del «orden público». Las manifesta-
ciones de «apoyo a la lucha armada», o la justificación política de los medios
utilizados por la Banda terrorista ETA, o la petición de «liberación de los
presos políticos» –pruebas todas ellas apreciadas por el TS y el TC españoles
para justificar la disolución–, no pueden quedar amparadas por la libertad
de expresión, porque son uno más de los métodos utilizados para la conse-
cución de un proyecto político que no respeta los límites de la CEDH, pues
está «comprometido con el terror y contra la convivencia pacifica y organi-
zada en un Estado de Derecho».

De todos ellos, el TEDH considera determinante, como hace el TC español,

27 Recordemos que esto pasó en la STEDH en el asunto Refah versus Turquía, en el
que el peligro real era que el partido ilegalizado iba a ganar las elecciones y acceder al
Gobierno.

28 El TEDH considera legítima la actuación del Estado, cuando hay fundadas razones
de que el Partido en cuestión tiene posibilidades reales de atentar contra la democracia,
y cuando existe un peligro potencial. No se puede exigir al Estado que espere hasta que
el Partido en cuestión se apropie del poder para ver cómo actúa. Es suficiente demostrar
que el proyecto que defiende en sí mismo es un peligro contra el sistema democrático.
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y prueba suficiente del peligro que supone el proyecto político real del
Partido ilegalizado, el hecho de que HB no condenara expresamente la
violencia. En este sentido, el TEDH incluye como criterio para establecer
los juicios de validez sobre la intervención del Estado, no sólo los actos
del partido, sino también las omisiones, cuando éstas son suficientemente
expresivas, en relación con el contexto político específico en el que se pro-
ducen. Es lo que denomina «relevancia del contexto político»29. En este
sentido el TEDH toma en consideración la situación de España, tras años
de sufrir atentados terroristas y entiende que el País Vasco es una «región
políticamente sensible». Por esta razón, las acciones y omisiones de HB pue-
den ser entendidas razonablemente como una «amenaza a la democracia»
y un «peligro real» contra la democracia.

Independientemente de cual sea la solución dada por la doctrina española
sobre la existencia o no de una democracia defensiva, de si es posible o no
lo que TAJADURA TEJADA denominó el «suicidio democrático», lo cierto es que
la jurisprudencia del TEDH sobre partidos políticos permite incorporar
nuevos elementos defensivos, incluso preventivos frente a posibles ataques
a la democracia y a las instituciones a través de las cuales se desarrolla. Esto
implica un límite a la libertad ideológica de los Partidos de ámbito Europeo
y a su libertad de configuración de los distintos proyectos políticos, mayor
que la prohibición del recurso a la violencia y que está fundamentada en el
deber que se les impone de respetar y salvaguardar la CEDH y la obligación
de no «proponer un programa político en contradicción con los principios
fundamentales de la democracia» (Caso Refah Partisi). Conforme a esta
interpretación, establecida en el caso HB versus España, no cabe, en el sis-
tema Convencional de derechos humanos europeos, un Partido Político que
defienda un modelo de sociedad no democrática. Concepto que ha sido ya
establecido, a sensu contrario, en las Sentencias del TEDH en el asunto del
caso Partido Comunista (Nepeceristi) y Ungureanu versus Turquía.

CONCLUSIONES

La Sentencia HB versus España viene a completar el cuerpo jurisprudencial
elaborado por el TEDH en relación con los Partidos Políticos. Un cuerpo
que, según ALVAREZ CONDE, comienza a elaborarse con la decisión de inadmi-
sibilidad de la ComEDH sobre la disolución del Kommunistiche Partei Deut-
chalanads (20 de julio de 1957) y que culmina con las sentencias sobre las
ilegalizaciones de los partidos Turcos30. En este sentido, la Sentencia en el

29 La idea de la relevancia del contexto político del momento, ya aparecía formulada
en la STEDH del asunto Erdogdu & Ince versus Turquía de 8-7-1999.

30 En ÁLVAREZ CONDE, El derecho de Partidos, Edit. Colex, Madrid (2005). El Reglamento
de la CE núm. 2004/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de noviembre,
sobre el Estatuto y financiación de Partidos políticos Europeos, que constituye un primer
paso en el proceso de elaboración de un auténtico estatuto jurídico de los Partidos políti-
cos en Europa, establece como condición el respeto a los principios en los que se basa
la UE, especialmente el principio democrático.
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asunto HB no es distinta y reitera la lógica que sostiene toda la interpreta-
ción del Tribunal Europeo sobre la Convención y el sistema convencional:
Como sostiene GARCÍA ROCA «Democracia, Convenio y derechos fundamenta-
les forman una trinidad». Para el TEDH sin democracia no hay derechos, y
por ello los derechos que reconoce el Convenio Europeo –y más específica-
mente el ejercicio de los mismos– están supeditados a ese servicio al sistema
democrático: «La democracia como rasgo fundamental del orden público
Europeo y único modelo compatible con el Convenio, que fue justamente
diseñado para promover los ideales y valores de la sociedad democrática»31.

Es cierto que no hay un modelo común sobre la forma de reglamentar la
prohibición y disolución de los partidos políticos, pero sí existe un enfoque
europeo sobre cómo se deben interpretar los límites de acción para los
Partidos. En sentido positivo, es lo que ÁLVAREZ CONDE denomina la «existen-
cia de un incipiente derecho europeo de partidos políticos», cuyo común
denominador es la exigencia de respeto de la democracia como único régi-
men. Para que un Estado pueda aplicar restricciones basadas en la concu-
rrencia de estos bienes o principios superiores, es necesario que la medida
restrictiva supere un estricto test de legitimidad, al que hemos denominado
«juicio estricto de limitación de derechos», o «test de convencionalidad»
más amplio y exigente que el criterio tradicional de «necesidad social impe-
riosa»: La restricción debe responder a un fin legítimo perseguido igual-
mente por el CEDH y reconocido internacionalmente; la medida restrictiva
debe ser proporcional al fin que se persigue, sin que quepan más restriccio-
nes de las estrictamente necesarias para su consecución; y debe haber ausen-
cia de arbitrariedad por parte de los poderes públicos estatales (por parte
de los Estados miembros) a la hora de aplicar las restricciones previstas, lo
que en todo caso implica la garantía del juicio justo para la defensa de los
derechos que han sido restringidos.

Ahora bien, la sentencia de HB abre un nuevo horizonte interpretativo y ha
supuesto un avance en el posicionamiento mantenido por el Tribunal en
otros casos muy conocidos, como los relativos a los Partidos del Kurdistán y a
los procesos de ilegalización de partidos por el Estado turco. La más amplia
interpretación sobre la prevalencia del principio democrático o el de «or-
den público europeo», y sobre todo su reconocimiento como herramienta
en la lucha antiterrorista, permiten un mayor margen de actuación de los
Estados a la hora de regular los derechos o introducir restricciones no sólo
en las condiciones de ejercicio del derecho de representación, sino también
en la libertad ideológica o de expresión, especialmente cuando en el ámbito
en el que se ejercen es el de un Partido Político, e incluso, como en el caso
de las agrupaciones de electores, aunque no lo sea, estrictamente hablando.

La sentencia HB confirma la existencia –en el ámbito convencional– de un
concepto de «democracia militante» o de «democracia apta para defen-

31 En GARCÍA ROCA, «Del compromiso internacional de los Estados a Organizar eleccio-
nes al Derecho de sufragio de los ciudadanos» (pg. 827), en op. cit. (2005).
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derse» que impide la existencia de Partidos antidemocráticos o liberticidas32.
De hecho, el debate de fondo sobre la viabilidad en el sistema convencional
de legislaciones como la Ley de Partidos Políticos española, debe entenderse
desde esta perspectiva de defensa del modelo de sociedad que la CEDH
representa y del sistema democrático, ante la prevalencia de unos derechos
individuales, cuando éstos se ejercitan como arma contra el sistema que los
reconoce. Por eso, el TEDH es muy cuidadoso a la hora de entrar a conocer
el caso de las agrupaciones de electores y las medidas restrictivas de dere-
chos que se aplican en esos casos, porque para el TEDH son ejercicio indivi-
dual de derecho.

En definitiva, el TEDH mantiene en estos casos las grandes líneas fijadas ya
en los 90 sobre esta materia: La democracia tiene que poder defenderse de
quienes la utilizan para acabar con ella. Luego la clave está en determinar
cuándo se quiere, o no, acabar con la democracia como sistema. Un Partido
Político puede defender un cambio en la legislación, o en las estructuras
legales, incluso un cambio en la Constitución, y ello no atentará contra la
democracia siempre que: los medios utilizados sean legales y democráticos,
no se recurra al uso de la violencia, y el cambio que se proponga sea compa-
tible con los valores democráticos. Hasta la sentencia de HB, el hecho de
que un partido mantuviera proyectos similares a los de un grupo terrorista
(en el caso que nos ocupa, un proyecto independentista) no implicaba por
sí mismo el atentado contra el Convenio que justificara su prohibición33.
Tras la sentencia de HB, esto no cabe cuando el partido es un «instru-
mento» de la acción del grupo terrorista34. En ese caso, ambos acaban iden-
tificados en la justificación del uso de la violencia, lo que supone el ataque
más grave sobre la democracia. Y en este sentido el TEDH y la Convención
siempre reconocerán un amplio margen de intervención del Estado: en de-
fensa de los derechos fundamentales y las libertades públicas reconocidas en
el Convenio y en defensa de los principios fundamentales de la democracia.

Las restricciones a la libertad de asociación y a la libertad de expresión
demuestran que estamos ante derechos limitables e instrumentales en la
superior consecución de la defensa del sistema democrático. Estos límites
son aplicables tanto en el ejercicio colectivo de los Partidos políticos, como
en el ejercicio individual porque el CEDH reconoce expresamente la necesi-

32 En LAMBERT, Les Partís liberticidas et la CEDH, Edit. Bruylant, Bruxelles (2005).
33 Recordemos que parece aceptarse por el TEDH que un partido político no se conta-

mina, situándose fuera del Convenio, por el solo hecho de compartir postulados con una
organización terrorista. Así, se decía en la sentencia del asunto Partido del Trabajo del
Pueblo versus Turquía (apdo. 57) ya citado, que si se asumiera esta idea. «(...) se disminui-
ría la posibilidad de tratar tales cuestiones en el marco de un debate democrático, y se
permitiría a los movimientos armados monopolizar la defensa de estos principios, lo que
estaría en contradicción directa con el espíritu del artículo 11 y con los principios demo-
cráticos en los que se fundamenta».

34 La Ley Alemana exige en este sentido que el partido defienda las acciones violentas
para vaciar las instituciones democráticas. Ver PÉREZ MONEO, Disolución de Partidos Políticos
por actividades antidemocráticas, Edit. Lex Nova, Valladolid (2007) (pg. 49).
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dad de salvaguarda de los intereses generales de la comunidad como un fin
tan legítimo en sí mismo como la salvaguarda de la dignidad individual de
la persona35. Por ello, no todos los partidos políticos, ni todas las ideologías
políticas están protegidos por el CEDH. Para el TEDH un partido puede
ser disuelto cuando exista un riesgo real o probable de que pueda llevar a
cabo su proyecto contra los principios democráticos o contra los derechos
fundamentales o cuando recurra al uso de la violencia como instrumento
de acceso al poder. En estos supuestos la medida es un recurso excepcional,
que puede ser utilizado con carácter preventivo, que debe estar sometido a
la Ley y bajo control jurisdiccional en su aplicación.

35 En CARRILLO SALCEDO, El Convenio Europeo de Derechos Humanos, Edit. Tecnos, Madrid
(2003) (pg. 91).
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